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A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Regional Universitario «Carlos Haya»
en Málaga.
Denominación del puesto: Director Económico Administrativo.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Experiencia como Directivo en la Gestión Sanita-
ria del SAS.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992
de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de puesto de
trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre designa-
ción, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los funcio-
narios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, así
como toda persona que reúna los requisitos exigidos en el anexo
de la presente convocatoria y los de carácter general estableci-
dos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de Selección y provi-
sión de plazas de personal estatutario de los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad de
Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz Torres
s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, CP: 41071 y se presentarán en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución, también podrán
presentarse en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm. 18,
de Sevilla, CP: 41071, sin perjuicio de lo establecido en el art.
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acompa-
ñando breve «currículum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar los
datos y méritos que se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la si-
tuación administrativa y servicios prestados y título debida-
mente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan consig-
nado en el «currículum vitae» podrán ser solicitados por esta
Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose en-
tonces documentos originales o fotocopias debidamente com-
pulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «currícu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o se halle

la sede del órgano autor del acto impugnado, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes.

Sevilla 23 de noviembre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «Infanta Elena» (Huelva).
Denominación del puesto: Director de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Diplomado Univer-
sitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Experiencia en Gestión Sanitaria.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de la
Universidad de Córdoba, por la que se corrigen errores
materiales observados en el texto de la de 29 de octubre
de 2004 por la que se convocan pruebas selectivas para
el ingreso en la Escala de Facultativos de Archivos, Biblio-
tecas y Museos de esta Universidad, por el sistema de
Promoción Interna (BOJA núm. 223, de 16.11.2004).

Advertidos errores materiales en el texto de la Resolución
Rectoral de fecha 29 de octubre de 2004, Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de 16 de noviembre, por la que se convo-
can pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Faculta-
tivos de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Universidad,
por el sistema de Promoción Interna,

Este Rectorado, de conformidad con lo prevenido en el
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, ha resuelto corregir dichos
errores de acuerdo con cuanto se transcribe:

En la página 26.489, en el Anexo I, Apartado 1, donde dice:

«Segundo ejercicio: Consistirá en realizar por escrito, una
prueba técnico-profesional para valorar las habilidades técnicas,
la capacidad de gestión y la aplicación de los conocimientos
profesionales relacionados con el perfil y temario de las plazas.
La duración máxima de esta prueba será de cuatro horas. El
Tribunal presentará diferentes opciones (una por cada uno de
los siguientes apartados en que se divide el temario de las pre-
sentes pruebas selectivas: Biblioteconomía y Organización biblio-
tecaria, Tecnología de la Información, Gestión y Organización de
la Biblioteca, Documentación e Información científica, Gestión,
Planificación y Organización de los Documentos y Servicios de
Archivos), de entre las cuales los aspirantes deberán realizar dos,
pudiendo utilizar la bibliografía que consideren oportuna.»

Debe decir:

«Segundo ejercicio: Consistirá en realizar por escrito, una
prueba técnico-profesional para valorar las habilidades técni-
cas, la capacidad de gestión y la aplicación de los conoci-
mientos profesionales relacionados con el perfil y temario de
las plazas. La duración máxima de esta prueba será de cuatro
horas. El Tribunal presentará diferentes opciones (una por cada
uno de los siguientes apartados en que se divide el temario de
las presentes pruebas selectivas: Biblioteconomía y Organiza-
ción Bibliotecaria, Tecnología de la Información, Gestión y Or-
ganización de la Biblioteca, Documentación e Información Cien-
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tífica) de entre las cuales los aspirantes deberán realizar dos,
pudiendo utilizar la bibliografía que consideren oportuna.»

Córdoba, 17 de noviembre de 2004.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convoca Concurso Público de Méritos para la contrata-
ción de Personal Docente e Investigador.

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a tenor de lo
dispuesto en los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, convoca Con-
curso Público de Méritos para la contratación de Profesores Aso-
ciados, Ayudantes, Profesores Ayudantes Doctores, Profesores
Visitantes, Profesores Colaboradores y Profesores Contratados
Doctores (Modalidad Ordinaria) (Título IX de la LOU y Sección
2.ª de la LAU) que se relacionan en el anexo II de esta convoca-
toria, para desempeñar funciones docentes y, en su caso, inves-
tigadoras en las materias que se especifican.

El presente Concurso se regirá por lo establecido en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (Bole-
tín Oficial del Estado de 24 de diciembre), por la Ley 15/2003,
de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de 31 de diciembre), por el Decreto
298/2003, de 21 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y por la Nor-
mativa sobre el Procedimiento de Contratación de Personal Do-
cente e Investigador aprobada por la Comisión Gestora de esta
Universidad con fecha 12 de julio de 2002.

1.ª Requisitos de los aspirantes.
1.1. Estas contrataciones no están sujetas a condiciones

o requisitos basados en la nacionalidad.
1.2. Para ser admitido al presente concurso, los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:

1.2.1. Tener cumplidos los 18 años y no haber cumplido
la edad de jubilación.

1.2.2. La titulación requerida en cada caso será la siguiente:

a) Para plazas de Profesores Asociados estar en posesión
del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, salvo en el
caso de las plazas adscritas a las áreas de conocimiento espe-
cíficas que determina el RD 774/2002, de 26 de julio, en sus
Anexos IV y VI (BOE del 7 de agosto), en las que se exigirá el
título de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

Se admitirán a concurso a Diplomados Universitarios si
en el perfil o especificaciones de la plaza referida se hace
indicación expresa en ese sentido. En cualquier caso estas
plazas sólo podrán quedar adscritas a la docencia en diplo-
maturas universitarias.

b) Para las plazas de Ayudantes estar en posesión de la
suficiencia investigadora o Diploma de Estudios Avanzados.

c) Para las plazas de Profesor Ayudante Doctor, Profesor
Contratado Doctor y Profesor Visitante, estar en posesión del
título de doctor.

d) Para las plazas de Profesor Colaborador estar en pose-
sión del título de Licenciado, Arquitecto e Ingeniero o Diploma-
dos Universitarios, Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos,
en aquellas áreas de conocimiento señaladas en la Disposición
Adicional Quinta del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

1.2.3. Los candidatos a plazas de Profesores Asociados
deberán ser especialistas de reconocida competencia que acre-
diten de forma fehaciente y mediante documentación oficial que
justifique tal circunstancia, estar ejerciendo, fuera del ámbito de
la docencia e investigación universitaria, una actividad remune-

rada laboral, profesional o en la Administración Pública, relacio-
nada con materias impartidas por el área de conocimiento para
la que sea contratado y con una antigüedad de al menos 3
años. Deberán mantener el ejercicio de dicha actividad durante
la totalidad de su período de contratación.

1.2.4 Los candidatos a plazas de Profesores Ayudantes
Doctores deberán estar en posesión de la correspondiente
acreditación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación Universitaria. Asimismo
deberán cumplir los requisitos de desvinculación correspon-
dientes recogidos en la Ley Orgánica de Universidades articu-
lo 50 y disposiciones transitorias 4.º y 5.º.

1.2.5. Los candidatos a plazas de Profesores Contratados
Doctores y Profesores Colaboradores deberán estar en posesión
de la correspondiente acreditación por parte de la Agencia Nacio-
nal de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

1.2.6. Para las plazas de Profesores Visitantes, los candidatos
habrán de ser profesores o investigadores de reconocido prestigio,
procedentes de otras Universidades y centros de investigación pú-
blicos y privados, tanto españoles como extranjeros, que manten-
gan su vinculación laboral o funcionarial con los centros de proce-
dencia y obtengan la correspondiente licencia de los mismos.

1.2.7. No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.
Los aspirantes cuya nacionalidad no sea española deberán igual-
mente no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena pe-
nal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

1.2.8. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempe-
ño de las correspondientes funciones.

1.3. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del caste-
llano para el desempeño de la labor docente e investigadora
asignada en cada caso.

2.ª Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-currícu-

lum debidamente cumplimentada y firmada, según modelo
establecido por la Universidad Pablo de Olavide que se facilita-
rá en Información (Edificio 9) de esta Universidad (Anexo III).

2.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, docu-
mentalmente justificados, cuantos méritos estimen oportunos
en orden a la adjudicación de la plaza a la que concursen. Di-
chos méritos deberán ser numerados en el orden correspon-
diente que figura en la instancia-currículum, al objeto de su com-
probación e identificación por la Comisión de Contratación.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se
podrán alegar nuevos méritos.

2.3. La titulación requerida se acreditará mediante fotocopia
del título universitario correspondiente o, en su caso, del justificante
de haber abonado los derechos para la expedición del mismo. En
el caso de titulaciones extranjeras, deberá acreditarse la correspon-
diente homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia.

2.4. Para acreditar los requisitos los candidatos deberán
presentar:

- Para acreditar el ejercicio de la actividad profesional, los
candidatos a plazas de profesores asociados deberán presentar
junto con la solicitud de participación, los siguientes documen-
tos expedidos dentro del plazo de presentación de instancias:

a) Trabajador por cuenta ajena: Fotocopia del contrato de
trabajo e informe de vida laboral expedido por la Tesorería
General de la Seguridad Social.


